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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 1 de Noviembre de 1.82!• 

L a Festividad de todos los Santos. 

Las Cuarenta horas en el Seminario de 9 I a 5 ! . 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 20 de octubre. 

C O R T E S E X T R A O R D I N A R I A S . 

Concluye la sesión del ig de octubre. 
l í e visto quo en esta discusión ua arroyuelu, un cer-» 

ro , eJ menor obstáculo que se lia opuesto, todo se 
ha tenido en considcracionj pero ahora se trata de co-

de mayor importancia, y por io mismo espero que 
laa (J <rtes tendrán en eoasideraeion todas las razones 
qtíé se hau alégádó contrarias á que se establezca 1» 
cj.iital en Sta. Cruz de Tenerife. 

E l Sr. Villa dijo: Vt o que es ya molesto el' ha
blar áé un asunto que se ha controvertido ya bastaate^ 

i ro sin eaibarg^ quiero manifestar á las Cortes que 
1 este motivo he consultado varios doemnentos que 
0,03 han traido aquí, y utios que me han sido re-

iiiiíidos directamente j lie haLdado con algunos habitan-
|é« de ias nttSfftsfi islas, y sobre todo tengo un piano 
á la vista h; cho ta el ano 1814 con todos los conoci-
iinentos exactos y facultativos que se requieren , por 
lo cual estoy en favor del dictamen de la comisión en 
cuanto i íijar en Sta. Cruz la capital de las Canarias. 

E l St. Lo'pez (B . Marcial) dijo que el Sr. preopi
nante se había valido para demostrar la centraiidad de 
población en Sia. Cruz de unos datos que no se sabia 
de düiide procedían, y que" podia haber muchas dudas 
acerca de su autenticidad, porque ios censos de aque
llas poblaciones son muy iuco upletos. Que era innega
ble que la ciudad de las Pal m is t^nia dos islas cerca, 
y que aunque las otras tres estaban mas cerca de T e -
jiarife, creía que la diferencia de población 00 podia 

ral como se suponía, y que no se debía oiviJar qu*í 
las islas que caen mas cerca de la Gran Cunaría estaa 
muy unidiis, y que sus comunicaciones recíprocas son 
muy frecuentes. 

E l Sr. Zoiraquiu leyó algunos documentos que 
h^bia tenido presentes la comisión ai esponer su dic
tamen. ' • 

E l Sr. G ihezas espuso varias razones á favor de laciu-
daii de las Palaras; y después de haber reproducido lo 
que habia dicho en las sesiones anteriores acerca de la 
residencia de las principales autoridades en Sta. Cruz,, 
dijo que el ge íe político se había establecido alli sin 
qu • el Gobierno se le hubiese mandado. 

E l Sr. Gallegos dijo asi: Creo que debe aprobarse 
el dictamen de la comisión, esto es que Sta. Cruz de 
J ••nerif'- .sra la capital de; Cmarias, porque tiene en su 
! l * • i i Í: ¿¿rsion de serlo en el d í a , y reúne ademas 
la. ccutraiidid de poblaciou y de movimiento indus-
t'J i!. E n fegmda demostró el orador que siempre ha-
i-v.i residí !.' hs üt^ri la Íes 0% Sta. Cruz de Tenerife^ 
V i|.ue si habían espado alguna vez eu la ciudad de las 

Ü Í J iat<;nuauiení¿, y qná el coman

dante general habia estado siempre en Sta. Cruz de 
Tenerife con consentimiento del Gobierno. 

E n seguida manifestó que Ja careüíía y Ja escasez 
de comestibles no era alli tan grande como se habia 
dicho, y que tampoco era tan mal sana como ae que
ría suponer , pües en esta parte estaba bajo el mismo 
clima , y concurrían en ella las mismas circunstan
cias que en las demás. Después de haber hecho va
rias reflexiones sobre este asunto, concluyo diciendo 
que en su opinión debia eregirse la capital de esta pro
vincia en Sta. Cruz. 

E l Sr. Cabezas deshizo algunas equivocaciones qus 
dijo haber padecido el Sr-. preopinante. 

Se declaro en seguida este asunto suficientemente 
discutido , y quedó aprobada por capital de las islas 
Canarias Sta. Cruz de Tenerife. 

S * mandó pasar á la cómisídn de Di vi don del ter« 
ritorio una proposición del Sr. Cortes, relativa á los l í 
mites de la provincia de Castellón de la Plana. 

Se leyó otra proposición de los Sres. Rauionet. R c -
mirez Cid y ügarte (D. Agustín), relativa á los l ími 
tes que debía, tener la provincia de Valladolid. 

Los Sres. Dolarea y Díaz Morales manifestaron 
que estas proposiciones de límites debían pasar á la 
comisioni sin que se leyeran ni se admitieran á discu
sión , á lo que se opuso el Sr. Cíeniencin, espouíendo 
que la co nision no podía hacer mérito de ellas si an
tes no se admitían á discusión , y se mandaban pasar 
á la comisión. 

Se declaró que pasase á la comisión la proposición 
que se acababa de leer. 

Lo miuno se veriíicó con otra de los Sres. Mosco-
so, Quíroga y Losada , relativa á que ea el caso de que 
las Córtes aprobasen una quieta provincia en Galicia, 
se formase otra compuesta del territorio comprendido 
entre la ria de Navía y el cabo de Ortegal, cuya ca
pital fuese Mondoñ^do. 

A la misma comisión se mandó pasar otra de Jos 
Srfs. Torré Marín, Banqueri, Huerta, Mniíoz, Solana, 
M;t¡tinez dé la Rosa, Rainos García, Cosío y Díaz 
del Moral , en la que prefi aban Ĵ os límites que debían 
tener la provincia de Almería. 

E l Sr. Diaz Morales presentó la siguiente proposi
ción : „P;do que las rectilicacíones de l ímites de las 
provincias se pasen directamente i la comisión , como 
se ha hecho con otros asuntos." 

Despui-s de un breve debate no se admitió á dis
cusión. 

E l Sr. presidente nombró para la comisión de H a -
cie«da al Sr. conde de Toreno. 

E l Sr. presidente dijo que mañana se seguiría la 
discusión de Ja nueva división del territorio, y la del 
proyecto de decreto sobre el establecimiento de la mi
licia acíiv :, si hubiese lugar j / se ievauLÓ la sesión á 
las dos y media. 



( 2 ) 
C o m n l á n - t a general de Aragón, 

E7 Sr. coinuiiduntt gtneraL intti iuo de t ita pfovin-. 
ciu ha recibido ¡a adjunta i tpi tteiitaciuii del coronel 
j3f. fúaquín G'otfeatys A n s a y nemas ojiciales que com~ 
p j 'nen el destucajiitiitü u t Í Í O J J U Í , que s t i i ó de Zaragoza 
p a r a Alcáñ iz , y tn consecuencia de la petición que en 

¡nist/iu le hace de datle al públ ico se inserte or ig i -
nal para (p.ít putda conocerse el acierto y prudencia 
con que dicho úoronel obró en el destinperio de la comi-* 
¿ion confiada p j r t i antetior comandante general. 

Coronel Comandante del destacamento de A l cañ iz . 
Cuando descansaba mas tranquilo en los sentimientos 

de mi sana conciencia , y esperaua con justicia haber me-
xeciJo la gratitud de V. ¿ . , y el reconocimientu de la 
patria por el ouen desempeño en la comisiou que se sirvió 
coafianne ¿o su oficio dei del corriente , como se sir-

manifestarme en el del aa , después de haber recibida 
mi primer parte üe i ai ocurrencias que mediaron para la 
entrada pacííica ¿'i esta ciudad , como también de las de-
termiiuiciuaes uel Ayuntamiento constitucional para sus-
peudfr la entrada ue lus milicianos de Caspe , me ha lle
nado de amargura el que acauo de recibir con fecha 
del 24 , h^cieaao relación de la esposicion dirigida á 
V . S. por los mencionados milicionos : Va dije a V. S. 
en el espresado mi primer pj r te , que en la venta l l a -
jv> ua aei Lucero , distante legua y media de esta ciuda f, 
había halUao al coronel D . l-'edro Antonio Barrena con 
un capitán , y una parada ^e granaderos provinciales, y 
ios milicianos jacales de La^pe , üispuesios toduá á reunir
se al aesuc.a-M^ -e mi i i ia ido , para coadyubar a 1;» 
trauquíljidad ê esta ciudad: ninguiío de ellos me exioió 
or len alganv qie Ipbldva para ei electo, y desde luego 
Juce concepto que.id pracucaj ui lieius de entusiasmo , y 
ee un Vivo am n- a l i patri i , e inmediat imente quedan* 
daSEM separado Cüii ei coronel Barrena, /e ínce la con-
íi uiza de Jarle , para que lesera y se hiciera cargo de la 
cumisiou coa q je V , me había honrado, de que que
dó enterado : a poco uespues, estando haciendo un pe-
qneño descanso-la tropa, se me avisó a la espalda de la 
venta donde yo esiaüa , que acababan de llegar tresco-. 
misíoaadós á t la ciudad de Alcañiz á hablarme: acu
dí ai momeaío, y los halle rodeados de los voluntario* 
de Caspe , q-e sin duda por un efecto de exaltación leí 
oí , camo igualmente toJos los oriciaies del destacamento, 
espresiones muy irritantes y amenazadoras á la vida, no 
sota de uno de loa que. se presentaron de Alcañiz , sino 
do otros de la misma ciuoad, y lo que hice fué con-
t , , 'rio^,y llam-ir aparte á los comisionados y oficia-
les coa el miain > curanel Barrena para conferenciar í 
y después de coacluiJo este acto, determiné adelantar
me á Alcafu/ s j i O con el ten ente del batallón ligero d» 
Gerona i>. Antonio Arceo , como lo tenia pensado des
de mi salida de esa , y mamiestadu a todos los oficiales 
desde el primer ti ánsito , y lo mismo hice entender al 
coronel Barrena , y al comanJanie de la mil ida de c t -
b dicría de Caspe á mi llegada á la veata , pues l l amm-
dorae aparte , me propusieron que ellos, con los que 
venían de Caspe , tomarian una puerta de Alcañiz por 
n ía altura , y que yo podia disponer tomar las otras 
con la tropa de mi manao , cuyo plan de ataque no es-, 
taba en mis l ibros, ni en la comisión , y solo encar
gué á Barrena al adelantarme , ,que condugera la tropa 
a la alameda de Alcañiz , y que en ella esperara mis 
ordenes; cuando he visto'con sorpresa en la esposicion d i r i 
gida á V . S. por los milicianos de Caspe , que dicho 
coronel , siendo asi que tenia mis instrucciones ter
minantes , y que me adelanté solo con un oficial á recibir 
los tiros oe los tumultuosos, si los había ; al aproximar
se á la ciudad salió en guerrilla con algunos sddados del 
regimiento de Gerona con dos milicianos de cabal ler ía , y 
con la milicia voluntaria de Caspe , opemeion bien anti-
mi l i t a r , estando a ¡elantado el geíé que mandaba la tropa, 
y que indicaba al pueblo que la vemaa de la tropa era hos
t i l , cum lo jugando la prudencia, hice conocer que nuestra 
vellida conspiraba á restablecer el orden , y asegurar la 
t r anqu iüaaa que continuaba alterada , calmar las turbu
lencias , restituir a las autoridades al pleno uso de sus 
funciones con arreglo á lo que dispone nuestra sabia 
Coustiiucioo j poutír en libertad á los milicianos voluata-

rifó que estaban presos por el furor popular, y auxiliar 
desde aquel momento á las autoridades en todan sus ope
raciones : tube tal suerte en persuadir ai pueblo, que gus
toso accedió á cuanto propuse , pero como el ayunta
miento constitucional recibiese en este intermedio diferen
tes avisos de ios insultos y amenazas , que á varios ve
cinos hicieron en la alameda ios voluntarios de Caspe, y 
por rfisentimientos anteriores, que ya habían circulado por 
el pueblo, todos á voces pedían que no entraran los de 
Caspe , por que se turbaría la tranquilidad : entonces el 
ayuiuamiento tomó la resolución de oíiciar al comandante, 
de que no siendo necesaria la fuerza que traía a sus orde
nes , podia regresar desde aquel punto , y a mi como ee-
le auxiliador de sus operaciones-para l¿t tranquilidad, me 
exigió se llevase á electo su resolución ; y habiendo; ba
jado a la alameda donde estaba la tropa, con el ayunta-
mient» , las autoridades eclesiásticas , y un inmenso pue
blo , manifesté con la educación que me es característica 
al comandante de caballería de los voluntarios de Caspe, 
que ya había recibido el oficio del ayuntamiento, y demos
traba repugnancia en condermarse , lo que de mi exigía el 
ayuntamienio constitucional , y que creía precisa su etie-
cucioii , que en esto que le decía como g e í é , le asegura
ba como compañero , que recibía mayor desaire que él 
mismo , y habiéndome dicho el coronel Barrena , que si
no entraban los voluntarios de Caspe , tampoco entraría 
él : le contesté que lo sentiría mucho y lo haría muy mal, 
y esto se lo repetí por dos veces: entonces el comandan
te de la milicia de caballería de Caspe me hizo la reflexión 
de que desde las once de la noche estaban andando, y que 
necesitaban tomar una pequeña refacción , alo que contestó 
que no había inconveniente , y los individuos del ayunta
miento á porfía ¿e ofrecieron á enviarles cuanto quisieran, 
y que poai .11 si gustaban , quedarse á pernoctar en el con
vento ue ¿to. ijomingo , ó en el de capuchinos , ambos muy 
próximos, y de hermoso aloj .miento, pero n:ida aceptaron, sí-
lio que ellos mismos dijeron se procurarían lo que necesita-
«en, á pesar de que los dos síndicos de la ciudad se ofrecieron 
á proporcionarles lo necesario , y responder de su quietud: y 
«in haber pasado mas ni otra cosa entró la tropa y mil icia
nos voluntarios de Zaragoza y el comandante de los de la 
Puebla de Hijar con las mayores demostraciones de aplau
so , prueba nada equivoca ds que no era encono del pue
blo contra los milicianos, sino solameute contra los de Cas
pe: luego que el ayuntamiento constitucional llegó á las 
casas consistoriales dispuso á mi presencia enviara los vo
luntarios de Caspe un agasajo de botellas de l i co r , dulce» 
y vizcochos, para que conocieran el aprecio que se hacia 
de ellos , y lo verificó el individuo de la misma corpora
ción D . Miguel Blasco, acompañado de los ciudadanos ha* 
"cendados Antonio Castillo y Joiquin Couchel, y también 
lo reusaron. E l coronel Barrena estando yo en la casa da 
ayuntamiento me llamó á la plaza, y con mi acuerdo sa
lió á proporcionar á loá voluntarios de Caspe lo que ne-» 
cesitasen í toaos los oficiales y tropa del destacamento, 
los mdicnnos voluntarios de Zaragoza, y todo el pueblo, 
son fieles testigos d i est u juiciosas operaciones, como tam
bién de que para manifestar el entusiasmo de todos al l l e 
gar á la plaza frente a la lapida de la Constitución, se 
gritaron por la t rop i a mi presencia y de mi orden los 
vivas siguientes : viva la Constitución^ viva el Rey cons~ 
t i tucijnul , viva la Religión C. A . R . , vivan las Cortes 
estraordinarias , viva la ütíion de Alcañ iz \ y luego 
que fue alojada, habiendo convocado al ayuntamiento, á 
las autoridades eclesiásticas , y á los vecinos que se cre
yó combeniente de las cuatro parroquias, convencidos por 
mis reflexiones de la necesidad del orden y tranquihuad, 
se pusieron inmediatamente en liberidd todos los milicia
nos que estaban presos, y el juez de primera instancia 
desde aquel mismo acto , anulándose cuanto se había prac
ticado anteriormente por ser i legal , quedó encargado ue 
principiar la correspondiente Causa , sm que un solo mo
mento desde a^uel se haya turbado el orden y la tranqni-
lidad, ni se haya oído una sola voz que mcomode, que
dando todo practicado antes de preseatarme á mi uloja-
miento : todo esto es de hecho, y por consiguiente induda
ble ; y mees indiferente el que venga ó no el coronel 
Barrena con los voluntarios de Caspe para los dias en que 
se han de celebrar las juntas de partido, y P-J^ que 7 ° ^ 
he obraJo coa tanta franqueza procuraré cumplir couio 



h3sfa ordenes de V . S. con fe mayor exactitud; y 
h?b ea^eme presentado ca este acto los Sres. ohctale. 
rae compota el destacamento con noticta que han tenido 
de la esposicion de |«s milicianos de Caspe por circularen 
eí r uebio varios egeraplares , conociendo la atroz calum-
túaquft se me hace en ella , y la falsedad de los hechos 
que cooipread*, enterados de que elevo al superior cono-
cimiento de V . S* esta sencilla y verdadera relación han 
querido firmarla con migo para mayor convencimiento, 
rj ando todos á V. S. se digne disponer que se inserte en 
IDÓ papeles pdbltcos? sin quererse mezclar en otra vindi
cación, porgue ei hombre de bien descansa en su con
ciencia. , 

No creo que el coronel Barrena haya podido tener la 
menor parte en las ideas que espresan en su esposicion 
los milicianos de Caspe, como buen testigo de su fal
sedad y Cdlumnia, pues como dije á ¿. en mi par
te del 2.0 del corriente al oficio del mismo, cuya copia 
literal le incluí , le contesté como lo acredita la ad
junta , que sin embargo de que se había hecho á V, S* 
cstensa relación de tojo lo ocurrido, le repitia nuevo par- , 
le con su oficio , para que formase V . S< si era posible 
unas alta idea de las virtudes cívicas , y sentimientos 
patrióticos de tan honrados y distinguidos ciudadanos 
por ios voluntarios de Caspe, y que espejaba que el mis
mo tendría á bien hacérseles así entender ; y última
mente por la adjunta copia del oficio que acababa de re
cibir del ayuntamiento constitucional de esta ciujad, en 
que confiesa que ni¡ prudencia y egemplo ha convertida 
el desorden en formalidad, y calmado todas las agitaciones, 
creo no podrá dudar la Nación entera de mi inflexible 
ráctituü.~Dios guarde á V . S. muchos años. — Alcañiz a8' 
de octubre de 1821. zz Joaquín Gómez Ansa.— Juaa li la. 
—Juan de Orus.—¡Miguel Gotarredona.—Cayetano de Juan. 
— Juan Laje. ~ Francisco Valdan.zz Antonio Arceo. — Sr. 
Comandante general interino de la provincia de Ara
gón, zz '£s cepia. zz Joaquín Gómez Ansa. 

Copia. Quedo enterado de cuanto V . S. se sirve cd* 
mullicarme en su oficio del dia de ayer, y sin embar-* 
go de que en el parte que d i r i j i anoche al 6V. Gefé 
Político superior, de esta Provincia , Comandante gene"' 
ral interino de la misnta^ le manifesté el celo de V . 8.$ 
y el haberle hallado en la venta llamada del Lucero 
con el capitán y granaderos provinciales, que le acorrí' 
paüubnn en unión de los milicianos voluntarios de / « -
fanteria y cabalieria de la vi l la de Caspe con el loa" 
ble obgéto de reunirse al destacamento de mi mando 
para eoadyubar á restablecer el orden y tranquilidad 
de esta ciudad, que estaba turbada, y le hice una es~ 
trema relación de todo lo ocurrido con los milicianos 
voluntarios de Caspe; con todo repito nuevo parte a l 
espresudo superior Gefe, incluyéndole copia literal del 
oficio de V . S . , para que forme s i es posible mas a l 
ta idea de las virtudes civicas y patrióticos sentimien
tos de tan honrados y distinguidos ciudadanos , y es
pero que V . S. tendrá á bien hacérseles asi enten
der.zz Dios guarde á V . S. muchos años.zz A lcañ iz 21 
de octubre de 182i.zzJoaquín Gómez y Ansazz Señor» 
Don Pedro Antonio B a r r e n a , coronel de in fanter ía .^ 

copia.zzGomez y Ansa . 

Copia. JEl oficio dé V . S. de 23 del corriente, éri 
que da á este Ayuntamiento y pueblo las mas espre-
sivas gracias por la noble acogida y particular apre
cio, con que fue recibido á su entrada en esta ciudad? 
y la generosidad y armonía , con que todos los indi
viduos de la tropa de su mando han sido tratados erí 
¿a per manencia en ella ha sido un doble obgeto dé su 
gratitud, y reconocimiento, que jamas se borrará de 
los ánimos de los habitantes de este pueblo al verse tan 
favorecidos por las acertadas y bien dirigidas pro
videncias de V . S. , y la loable conducta, y exacta 
disciplina, que ha observado la tropa , á que debe el 
fchz resultado , que se esperitnenta en medio de las agi-
luciones 1 qu§ le tenían en especíacion , y haciendo USP 

no de las armas , y si de la modestia, su egemplo ha 
convertido el desorden en formalidad. Por lo que este 
Ayuntamiento obligado d tan noble proceder , y fine
zas que V . S. k ha dispensado, ofrece selladlas en 
el corazón de sus individuos , para que jamas se bor
ren , y sean una'prueba irrefragable de su agradeci
miento, habiéndolas hecho publicas por la ciudad, para 
que nunca las olviden sus honrados habitantes, zz Dios 
guarde á V . S. muchos años .zz A lcañ iz 26 de octubre 
lie 1^21. zz Alcalde 1® constitucional, Pablo VictntQ 
Suñer . zzPablo F e l e r . z z E l Barón de S a l i l l a s . z z j o s é 
Molellon.zzz Manuel Zorr i l la , ẑi Vicente Pascual, zs. 

José G-alve, síndicozz Basilio Colera , síndico 2K>^zMa-
nuel Serrano, Secretario.zz Sr. D . Joaquín G mez^ 
comandante de la tropa de esta ciudad,zz E s copia.z? 
Gómez y Ansa . 

A R A G O N E S E S , 

Encargado interinamente del Gobierno político 
de esta provincia, considero de mi deber manifes
taros qne quisiera que mis luces fuesen iguales á los 
deseos que me animan de procurar vuestro bien^ pe
ro mis esfuerzos y voluntad serán constantes en di
rigir mis providencias por la senda constitucional. 

Os encargo el orden, la tranquilidad y la obe-
diencia a l a s leyes, siendo este, y el ser justos y 
benéficos, el único medio de consolidar el hermoso 
sistema que la Nación ha jurado conservar á toda 
costa, y coger los copiosos y sazonados frutos que nos 
proporcionará nuestra íntima unión y constancia. 

Zaragoza 30 de octubre de 1 ̂ 2 í . z z E l Inten
dente de la provincia y Qefe político i n U r i n o ^ R a -
mon Qúeraitó* 

COMUNICADO. 
S r . Redactor : Habiendo celebrado en esta vi

lla un certamen los niños de las escuelas de pr i 
meras letras, el dia dos del corriente, su maes* 
tro y director D . Mariano Bazán , solicitó este 
su parecer de D . A. V. persona despreocupada so
bre ellos , y le respondió en la forma siguiente 3 ^ 

Si alguno Bazán desea 
üer juntos en un congreso 
el santo temor de Dios 
de las virtudes el lleno: 
de la Doctrina Cristiana 
los mas sagrados preceptos: 
de urbanidad y crianza 
los Alumnos mas espertos9 
leer , escribir y contar 
con primor y con despejo^ 
de ortografía las reglas 
y llenos conocimientost 
nociones de geometría 
sus singulares aciertos, 
la caligrafia que instruye 
las letras de cada tiempo 
la topografia que aclara 
la calidad del terreno, 
de nuestra Constitución 
los sublimes documentos 
y por fin quien saber quiera 
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los pr incipios mas selectos: 
de la mas fina instrucción 
ks solides fundamentos, 
que asista á los ejercicios 
de tus discípulos tiernos. 

Y aunque no es este dictamen 
por ser mió de gran peso , 
como es opinión común % 
no caben dudas en ello. 

Sinmse V. darle lugar en su periódico á es^ 
te articulil lo , que q u e d a r á agradecido — E l 
Amante de la instrucción. 

O T R O . 

Sr. D i a r i s t a : suplico d K se sirva insertar en 
su periódico el ar t ículo siguiente. 

Se sabe de positivo que el Sr. D . Fernando de 
Alcocer , comandante que se hallaba de la columna 
de granaderas provinciales el dia z g ^ e n que nna 
parte de hombres con su asistencia removieron de su 
destini á la autoridad superior civil y mil i tar , t r a 
tó ó pensó por lo menos separado de sus oficia
les , sostener con su tropa {desnuda si era posi
ble hasta de sargentos) aquella reunión ; y lo 
induce asi la orden, verbal que dió en el cuartel 
á varios soldados, ya denoche, con la expresa 
condición de que no avisasen á sus oficiales, sin 
dada por que estando J l ofrecido á aquélla em
presa, no serian conformes eri sus opiniones.,— E l . 
Granadero. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Discurso de un hombre libre en un pa ís libre. 
Sobre elecciones. Afuera despotís.-no, afuera an-r^uia. 
Se vende en Zaragoza á beneficio de lus pobres en
fermos del hospital en, las librerías donde se despa" 
cha el diario Constitucional, su precio 4 cuartos. 

E n la torre llamada de los Ingleses, y en el dice 
propia de Tadeo López , sita en. el camino alto de 
ta casa Blanca, se ha construido un molino de acei
te de tres prensas de l ibra, y un eil indro, todo so-
hres'.diente por su dimensión á cuantos hay en esta 
ciudad ', los coseclieros que tengan á bien de llevar 
oliva se les molerá d 12 rs. vn. el pie de doce ane
gas, y los que quieran llevarse el aceite del repaso 
y el cospillo , deberán pagar por los dos pies de á 
doce anegas de ol iva , y el pie de repaso que son 
los tres pies 44 rs' vn- , hay 61 alguarines de mu
cha capacidad, con buena comodidad para descar
gar las caballerías y carros. También hay una bo
dega de aceite, por si algún cosechero le conviniera 
retenerlo algún tiempo pagando aquel tanto que es 
costumbre en los deinas molinos, y se le entregarán 
las llaves de sus pilas ; y también se conducirá el 
aceite á sus casas con el carro. 

Arriendo. Se arrienda una desa propia para 
obejas, eonfirontante con los términos de la Muela, 
y E p i l a ; en la casa núm. de la calle de M o -
rata d a r á n razón,' 

H o y Jueves i9 de noviembre á las diez de la 
fiema ar rendaran á publica subasta en la 
mis ión p r i n c i p a l ael Crédi to Publico de esta p l l l 
v incia sita en el eai/icio del suprinüd* éolegit de 

Pedro holasco, varias casas de períei iénéiu de 
ios s u p ñ m i d o s conventos cU esta ciudan, y entre ejj 
una t n la calle de S. Vicente núm. 16Ó, otra th 
la ¡del Candil núm. 35, otra en la de la Fercui-
ca n ú m . O5 , a i ra en la p laza de S. I ldef. iu.o núm 
60, y otra en la calle nueva de S. Ildefonso núni. 
24. Las personas que gusten interesarse en él espre
sado acto, podran acudir a l p á r á g e citado, el d í a y á 
la hora u r n u a s e ñ a l a d a . Zaragoza 27 de oetubia (le 
i t i z i . z z E i B a r ó n de la Torre, 

y Lluílíií.aaa ia.= lincas del numero anterior, 
. Otra en la Rinconada, de 7 anegadas, en renta 2 

caices, 7 medias y 4 almudes de t r igo , en venta 9100 
rs. v n . 

Otra t n ídem, de 8 anegadas y media, en renta 5 
caices, 3 meaias y 11 almudes de t r i g o , en venta 
15127 rs. vn. 

Otra en idern de 4 anegada y media , en renta 4 
medias y 6 almudes de t r igo , en venta 1755 r s . vn. 

Otra en idem, de 2 anegadas y media, en renta 3 
medias y 9 almudes de t r i g o , en venta 14.62 rs . vn. 

Otra en ídem^, de 3 anegadas y media , en renta 
4 medias y 9 almudes de tr igo, en venta i'ó^2 rs. 

Otra en ídem de i aneguda, en renta 7 medias 
y 6 almudes de t r i g o , en venta 2925 rs. vn. 

Otra en idem (U 6 anegadas, en renta 1 caiz y 5 
medias de t r i g o , en venta 5060 rs. vn. 

Otra en idem de 23 anegadas, en renta 9 caices, 4 
medias 'y 4 almudes t r igo , en venta 2 #700 rs, vn. 

Otra en idem de i 1 .anegadas, en ranta 5 caices^ 2 
medias y 6 almudes de t r i g o , en venta 16375 rs.qn. 

Otra en idem de 11 anegadas , tn renta ú caices. 4 
medias y 4 almudes de t r i g o , en venta 20410 rs. vn. 

Otra en idem de 6 anegadas y media , en renta a 
c a i c e s , m e d i a s y 6 almudes de t r igo , en venta 706$ 
r s . vn. 

Otra en idem de 4 anegadas y 3 de badinales , en 
renta 7 medias de t r i g o , eh venta 2730 rs. vn. 

Otra en idem de 7 anegadas, en renta 1 ca iz , 3 
medias y 8 almudes de t r igo , en venta 4550 rs . 

Otra en idem de 6 anegadJS y media , en renta 3 
caices, 4 medias y 2. almudes de t r i go , en venta 10485 
rs. vn. • 

Otra en idem de 5 anegadas y media , en renta r 
caiz, 3 medias y 11 almudes de t r igo , en venta, 4647 

Otra en idem de 7 anegadas, en renta 1 c a i z , 2 
medias y & almudes de t r igo , en venta 4095 rs. vn. 

Otra en idem de S anegadas, en renta 5 medius 
de t r igo , en venta 1950 rs. vn. 

Otra en idem de 2 anegadas y media , en renta 6 
media y 8 almudes de t r igo , en venía 2600 rs. vn. 

Una casa en la vega de Terrer y lado de Baltorres 
bastante estropeada , por lo que nada hace en renta^ 
en venta 3000 rs. vn. 

Otra casa sita en dicha bega y lado del lugar de 
Terrer , también bastante estropeada, por lo que nada 
hace en renta , en venta 6000 vn. 

Calatayud l o de octubre de 182 1 E l Juez de t$ 
instancia Fahian Lorente .~Por mandado de su mer
ced rr Manuel Quint i l la . 

Perdida. E l que se huya encontrada un p e n o do
go de seis meses, color de ante y por ei /-»;, 
curo , el ^morro negro y la cola enrroscaau , se S C J - -
v i r a entregarlo en la calle de la Pner ta Cineja niini-
6 4 , que se g r a t i f i c a r á . 

Zaragoza: imprenta d$l Hospital de Grac ia: año ? • 
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